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registro de sant alfonso 

Memoria de las personas que ban en el navio nonbrado sant 
alfonso de ques maestre juan pimenta ----

alonso domingues e vn yndio de tonaltega e juana e francis
ca de zinbazuaga e tonaltega con françisco e pedro orroga --

juan pimienta e dos yndios de pern e otra de guatimala li
bres-----

alonso rodrigues de torres e vna yndia angelina libre de gua-
timala con fianças ----

manuel bazques contramaestre ----
miguel griega despensera e juana yndia de puerto viejo --
jorge griego marinero 
pedro dias marinera ----
alansa damian marinera ---
antono dias marinera ----
luys benençiano marinera ---
juan griego grumete ----
a!onso de simanas grumete 
anbrosio grumete ----
rodrigo gútierres e tres yndias de su repartimiento de puerto 

viejo tres yndias e tres yndias ----
/f.• 274/ hernando desquibel e vn yndio .e una yndia de gua

timala----
juan griego maestre e un yndio libre lengua e fernando libres 

de guatlmala con fianças ----
francisco domingues e vn esclavo mague ----
juan domingues un yndio pedro de guatimala ---
alonso de castañeda un yndio pedro de guatimala e dos es-

clavas de la tierra huydores -----
juan de chaves vn negro andres ---
palençla vn esclavo de guatimala ---
gaspar de ledesma ----
el bachiller mendes vn yndio de puerto viejo ----

francisco peres de badaxaz vn negra e una negra e vn escla
vo de guatimala e otro esclava de la tierra ques de juan cara
ballo e otro mangue que se a de traer a esta tierra los dellos 
esclavos ----



alonso dabalos vn esclavo de guatimala ----
miguel dabila vn yndio mangue desterrada e francisca yndias 

libres de guatimala ----
diego galego ---
hernando de madueño ----
francisco galiano e vna yndia de mexico parida de su amo e 

catalina dos esclavos guatimala e un indiozuelo libre -----
En la çibdad de leon desta probinçia de nicaragua veynte dias 

de otubr¡¡ de mill e quinientos e quarenta e un años ante mi 
martin minbreño escriuano de su magestad e publico e del nu
mero de esta çibdad e testigos estando en la plaça publica desta 
çibdad por voz de alonso felipe pregonera se dio primera pregon 
a los de suso contenidos para aber si avia persona que les pi
diese cosa alguna testigos luys de mercado e francisco lopez e 
antonio rodrigues -----

e despues desto en veynte e un dias de otubre del dicho año 
se dio segundo pregon a los contenidos en este /f.• 274 v.•f regis
tro por el dicho alonso felipe pregonera en la plaça publica e no 
vuo quien les pidiese cosa alguna testigos diego de chabes e juan 
sanches e antonio rodrigues -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
veynte e quatro dias del mes de otubr¡¡ del dicho año e ante mi 
el dicho escrivano e testigos estan en la plaça desta çibdad por 
boz del dicho alonso felipe pregonera del qonsejo se dio terçero 
pregon a los de suso contenidos en este registro e no vino quien 
les pidiese sino juan davila e francisco peres testigos francisco de 
xeres procurador e juan de fuentes julian de contreras --~-

por las copias a mi diego bermudes teniente por el señor te
sorero pedro de los rios entregadas no paresçe deber a su ma
gestad derecho ninguno ninguna de las personas qontenidas en 
este registro hasta oy martes a veynte e çinco dias del mes de 
otubre año de mill e quinientos e quarenta e un años diego ber
mudes----

Yo pedro de buytrago tenedor de los difuntos digo que nin
gunas de los de estotra parle contenidos no deben nada a los 
difuntos fecho a veynte e çinco de otubre de mill e quinientos e 
cuarenta e un años. pedro de buytrago -----

En los xagueyes termino de 



Juramento. \ leon en onze de nobieml5re de 
------------~. , mill e quíníentos e quarenta e 
un años recíbio juramento de señor teniente de manoel vaz con
tramaestre del navio que no lleve otra píeça ni cosa mas de lo 
contenido en este registro e que lleba quarenta e dos pipas de 
agua lo que juro en forma de derecho por Dios e por Santa Ma
ria e por la >reñal de la cruz en forma. testigos francisco nufies 
e alonso de leon e pedro mexia -----

Este dicho dia se obligo juan 
~'ianza. 1 de fígueroa que hernan nieto se 
-------------' obligara que dos yndíos libres que 
lleba juan griego al peru llamados /f.• 275/ llegua e fernando que 
las traera porque ban para servício del navío que no se fían de 
quel pagara çien pesos por cada vna píeça y que les traera den
tro de un año e se obligo en forma. testigos francisco nufies alon
so de leon francisco gutíerres e se yra yra libre ----

este dia se obligo juan pimíen
Fianza. 1 ta en forma que vna yndia ange
------------. lina de guatimala libre que lleva 
alonso rodrigues al perru Ja traia denlro de un año e sino que pa
gara por ella çíen ·pesos para Ja camara de su majestad e se obli
go en forma testigos los dichos ----

Este dicho dia se obligo alon-
Fianza. so domingues vecino de leon que 

un yndio luysillo e juana yndia e 
francisca de zumbazuaga e un yndio pedro libre de guatimala 
que son cuatro píeças las tres de tolnaltega e zumbazuaga que 
rlentro de un año e medio siguientes las traera a este puerto e 
provincia so pena de pagar çien pesos para la camara de su ma
gestad en que se constítuyo por deposítarío dellos e que no las 
trayendo avnque pague la pena sea obligado de los traer sola 
dicha pena e atorgo carta en forma exequtoria e lo firmo testigos 
francisco nuñes e alonso de Ieon e juan caraballo alonso domin
gues 

Testigo. 
E este dia se resçibío por el 

señor tenientP ;uramento de ma-
nue! vaeza contramaestre de pe

dro dias e de alonso de maya e de miguel gríego e de luys benen-



çiano e de jorge griego e de antonio diaz e de alonso de torres e 
de juan griego e de alonso grumete marinera del dicho navio 
que so carga del dicho juramento e so pena de çien açotes a cada 
vno que no lleven otras pieças ni casas mas de las qontenidas 
en el registro ni español e que si lo hallaren lo entreguen al 
maestre que lo traygan a esta provincia e se le mando al dicho 
juan pimienta maestre que so pena de quinientos pesos para la 
camara de su magestad e que si alguna pieça /f.• 275 v.•¡ español 
paresçiere en el navio demas de los qontenidas en este registro 
que las traheran y enbiaran a esta probincia so la dicha renta e 
se les dio licencia para llevar los contenidos en este registro e 
que so la dicha pena no llebe otra cosa ni pieça que ni cosa proy
bida e que llegados al peru presenten en este registro ante qua
lesquier justicia para que bean si llevan otra cosa e pieças o ca
sas proybida e si lo llevaren que lo traeran el qual registro e li
cencia se le dia por el dicho señor teniente e governador por ante 
mi el dicho escriuano e testigos francisco nuñes e francisco gu
tierres e alonso de leon e otros que ende estaban -----


